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Núm. 155.
Se suscribe áeste Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscntores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OMAL DE VALLáBOUD, 
dd Jlartes 27 de diciembre de 1835.

ARTICULO DE OFICIO.

M acere.» derogando e. «X« SÆ 

avriendo^y subarriendo de la propiedad inmueble, y restableciendo el aiiitnu y ^^^^ ^^^ ^^^ ^^ ^^ ^^ Noviembre de 18o2.

Ministerio de Hacienda.

En vista de la consulta hecha por la Dirección 
general de. Contribuciones sobre el cumplimiento 
del art. 5.® del Real decreto de 19 de Agosto ul
timo, que restableció la inscripción en las ohcinas 
de hipotecas de los contratos de arriendo y subar
riendo de la propiedad inmueble, para conocer 
por este medio su valor en renta:

En vista de las exposiciones de vanos pueblos 
haciendo ver los inconvenientes que hoy presenta 
esta disposición: j

En vista del art. 2.^ del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1852, que anteriormente había su
primido como demasiado gravoso el derecho de hi- 
poicas que cobraba la Hacienda por los arriendos 
v subarriendos de bienes inmuebles, dejando a los 
arrendadores, en cuanto á la obligación de presen
tar estos contratos en las oficinas del registro, su 
lelos á lo que dispusiera la legislación común:

Y considerando que si bien no se restableció 
por el artículo 5.» del Real decreto de 19 de Agosto 
último el impuesto correspondiente á la Hacienda, 
los derechos de Arancel que cobran los registrado
res y los gastos que necesitan hacer los particulares 
para trasladarse desde puntos distantes hasta la ca
beza del partido á inscribir en las oficinas de hipo
tecas los conlralo.s de arrendamiento, importaran 
muchas veces el producto de una anualidad en los 
arriendo., de habitaciones pobres, y en los de «««s 
donde la propiedad territorial esté muy dividida:

Que mientras no se reforme radicalmente nues
tro sistema hipotecario y se facilite la insciipcion 
He los contratos sobre el disfrute ó la propiedad de 
la riqueza inmueble, no es posible conseguir que 

se lome razón de lodos los de arriendo y suhar- 
riendo sin apelar á investigaciones costosas y ve
jatorias;

Y que el conocimiento del valor en renta de 
algunas propiedades inmuebles, único que llegaiia 
á obtenerse, no proporciona, acerca de esta clase 
de riqueza, datos estadísticos tan completos y segu
ros como deben serlo para que la Administración 
pueda valerse de ellos. Vengo en derogar el art. 5.^^ 
del Real decreto de 19 de Agosto último, restable
ciendo el art. 2.® del de 26 de Noviembre de 1852, 
que se considerará vigente desde la lecha que dis
pone el mismo Real decreto.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres. = Está rubri
cado de la Real mano. = El Ministro de Hacienda- 
Jacinto Felix Domenech.

Núm. 218.

Gobierno de la provincia de f^aUadohd.

Los Alcaldes de esta provincia, empleados de 
Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y de
más dependientes de mi Autoridad, procederán a 
averiguar el paradero de los vasos sagrados y otras 
alhaias que han sido robadas de la iglesia de Fuen
tes Secas, y que á continuación se expresan, y en 
caso de ser halladas las pondrán á disposición del 
Juzgado de Toro con la ■ persona ó P*“"^ «n 
cuvo poder se encuentren. Valladolid 13 de Di 
ciembre de 1853. = Francisco del Busto

Nota v señas de efectos robados. Una corona 
de plata de un tamaño regular con su rostnUo de 
lo mismo. = Un incensario de plata con su nave a 
v cucharilla del mismo metal.= Una paz de plata 
ion un crucifijo de oro. = Dos cálices y dos pate 
na.s de plata.=V un par de vinageras con su pía 
tillo, todo de plata.
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IViim. 2Í9.

Gobierno de la provincia de Valladolid. ■

Alcaldes de esta provincia, empleados de 
Vigilancia, destacamentos de la Guardia- Civil y de
más dependientes de mi Autoridad, procederán á 
la captura de Antonio Sánchez, cuyas señas se in
sertan a continuación, y en caso de ser habido le 
v n Tr.-’Z?*!?’'''®® ‘’el Alcalde de Villanubla. 
/1 t'^° “ ^^ ‘ ^'“embre de 1853. = Francisco 
uel Busto.

PIJEBEOS.

Salvador. .
Honcalada. .
Valdestillas..
Ventosa. .
Viana de Cega 
Villalba de Adaja.
Zarza. . ,

Número 
de 

vecinos.

32

116
48
44
54
56

CUOTAS.

Realas vn.

128
44 

464 
192 
176 
216 
224

Senas de Antonio Sánchez. Edad 45 años es
tatura cumplida, pelo rubio, ojos azules, nariz re
gular cara ídem, barba poblada, color bueno: viste 
pantalón de paño de Santa María con delanteras 
nuevas, chaqueta ídem, capa de paño de Villaos
lada en buen uso, chaqueta interior de bayeta azul 
llueva, sombrero boleado 
porte dado en Villanubla 
mo con el núm. 24.

en buen uso! Lleva pasa- 
cu 22 de Setiembre nlh-de Setiembre ülti-

J^úm. 120.

Gobierno dt la provincia de l^aUadolid.

Repartimiento de 16.844 rs. que para el socorro de 
presos pobres y otros gastos de la Cárcel del partido de 

medo en el ano de 1854 se gira entre los pueblos que 
componen e misino, habiendo tomado por base el número
de vecinos de cada uno.

PÍIEBEBS. Número CUOTAS,
de

vecinos. Reales vn.

4211 16844

i........ '7"
Depositaría del Ayuntamiento^V ^<^^>g«adas en la
.......
en circular inserta ■co el Bolelin de 1 « de
«“rt" ‘’'. ’®^’- Valladolid 25

— Francisco del Busto.

Gonjision. de dn * *j/isirucc/on primaria 
de f^aUadolid,

de

la pena marcada 
: Noviembre del 

Noviembre de

de ^íi provineia

Aguasal. . ........................
Alcazare'n...............
Aldea de San Miguel. . .
A Ideamayor.........................
Almenara.............................
Ataquines............................
Bocigas............................
Boecillo, . . .
Camporedondo. . . .
Cogeces de Iscar.................  
Fuente Olmedo. . . . , 
Hornillos. . .......................
Iscar. . . .
Llano de Olmedo.
Matapozuelos........................
Megeces...............................
Mojados.................................
Muriel.....,,..
Olmedo. .
Val viadero. . , , . . .
Parrilla
Pedrajas de Portillo. . . .
Pedrajas de San Esteban. .
Portillo y su Arrabal. . . 
Pozaldez
Puras. . .....
Bamiro.
San Miguel del Arroyo. .
San Pablo de la Moraleja. .
Honquilana. • , , ^ . ,

31 124
• • 221- 884
• • iú6 424
• * 140 560

32 128
196 784
78 312
70 280
33 212
41 164
36 144
48 192

182 728
35 140

260 1040
32 208

• • 290 1160
92 368

440 1760
17 68
61 244

• • 160 640
160 640

• • 424 1696
• • 389 1556

32 128
35 140

• • 119 476
42 168
3 32

car los en? • ^ presentado para adjudi-
en el efruZ’ r. “ '°
enn , literario que se habia de celebrar

habr a L r «convocado al tercer ejercicio, que 
misma rec?" Deseando la
cuvas ’.P®®®®'' «® lo posible á los Maestros 
®"}®« «"««"onas y trabajos han sido aprobados poí 
s Zr acordado Íu

dianas de eí salificadas

«as, y son los siguientes:

? i-’^L^'®?’' ®^^“‘™ ®" Valladolid.
D. Miguel Pinedo, en La Seca.
W Marcelino Carrascoso, en Portillo.

• V'eenle Gonzalez Busto, en Peñafiel.
■ Manuel Gallego, en Mojados.

Antolín Monroy, en Rioseco.
Toribio Caballero, en Pozaldez.
Prudencio Alonso, en Cigales.
Paulino Lebrero, en Zaratan.
Toribio Moncada, en Cuenca de Campos. 
Luis Novo, en Villafrechós.
Manuel Diez, en Urones de Castroponce. 
Gregorio Nuñez, en Corcos.
Luis Mayor, en Torrecilla de la Orden 
Lucas Esteban, en Trigueros.
Fermin Recio, en Torrelobalon.
Bernabé Izquierdo, en Montemayor.
Julián Alvarez, en la Mota.
Francisco Sánchez, en Urueña.
Baltasar de Castro, en San Pedro del Ataree 
Calixto González, en Villalva del Alcór.

D.
D.
D.

D.
D.

D.
D.
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.
D.

MCD 2022-L5



Î). Francisco Ferez, en Valladolid.
D. Vicente Rodriguez, en Castrejon.
I). Juan José Rodriguez, en Tamariz.
D, Pedro Alvaro, en Padilla de Duero.
D. José Martin, en Villalâr.
D. Eugenio Monsalve, en Tordesillas.
D. Rarnon Lopez, en Tiedra.
D. Manuel Alvarez, en R.ueda.

A^alladolid 14 de Diciembre de 1853. — El Pre
sidente, Francisco del Busto. —Manuel Santos Mar
tin, Secretario.

fWl W1/ W»i l/VW "WW K/1 </1/1 </1/1 «/11/1/1 «/11/K1/1/ /1/1/1 /1/1/1 </1/11/K (1/1/1 /1/K (1/1/1

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión de Ins¿riiccion primaria de la provincia 
de f^aUadolid.

Se baila vacante la Escuela de ninas de Recilla de 
Valderaduey, dotada con 1,400 rs., en los que se incluyen 
la renta de casa, y las ninas pagan por retribución anual 
en Setiembre 2 celemines de trigo las de primeros cono
cimientos, 3 las de leer y 4 las que reciban mayor ins
trucción.

En Camporedondo se baila vacante la Escuela incom
pleta de niños, dolada con 1,100 rs. anuales pagados de 
Propios, casa, y los niños que no sean pobres pagan men
sualmente 1 real los de leer y 4 mrs. semanales.

En Almenara se halla vacante la Escuela de niños y 
Secretaría de Ayuntamiento, doladas con 1,100 rs. paga
dos de Propios, y además la retribución que paguen los 
niños.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gobernador en el término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Bolelin, 
acompañadas de la certificación de conducta; advirtiendo 
que para Almenara necesita la fé de Bautismo en que 
acredite tener 25 años cumplidos, y que despues de nom
brados los agraciados sufrirán un exámen ante el Señor 
Inspector del ramo. Valladolid 17 de Diciembre de 1853. 
~ El Presidente, Francisco del Buslo. = Manuel Santos 
Martin, Secretario.

^yuniamienío consiiiucional de La Seca,

Esta Corporación tiene acordado arrendar en pública 
subasta los derechos que devenguen las especies de consu
mo por lodo el año próximo venidero de 1854, bajo los 
tipos siguientes;

Reales vn.

Por los derechos de vino................. 30299
Por los de aguardiente..................... 4600
Por los de vinagre............................ 386
Por los de aceite de oliva.................. 5342
Por los de jabón............................... 1262
Por los de carnes de vaca, car

nero, écc................................... 18411
Por los de tocino, manteca y demas. 4700

Total...................... 65000

toriales de esta villa en los dias 31 del corriente y 8 de

^2^
Enero próximo inmediato de once a doce de sus respec
tivas mañanas, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. La 
Seca 23 de Diciembre de 1853. — Ibon Bayon.—Melchor 
Conejo Moyano, Secretario.

^yuníamienio consiiiucional de ilLoniemayor,

Esta Corporación Municipal tiene acordado el arriendó 
por término de ocho años, á contarse desde el dia 10 de 
Febrero de 1854 hasta de igual fecha del año 1862, 
del Molino harinero titulado de los Alamos, con diez á 
doce obradas de tierra labrantía que están anejas y" perte
necen á dicho Molino, propio su mitad de los Propios de 
este pueblo; su remate está señalado para el día 15 del 
próximo mes de Enero en el Salón de esta Municipali
dad y hora de diez á doce de la mañana, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las que se leerán en el acto del 
remate.

Y á fin de convocar licitadores á dicho remate se 
anuncia por medio del presente que firmo en Montema
yor á 10 de Diciembre de 1853.:::3::El Alcalde Presidente, 
Silvestre Perez. — El Secretario, Marcelino García.

’Alcaldía CGns¿i¿ucional dé La Seca.

Con superior aprobación se saca á pública subasta la 
corta de maderas que ha de darse en una sección del 
monte de esta villa, bajo las condiciones facultativas fijadas 
por los empleados del ramo, y las económicas acordadas 
por este Ayuntamiento, las que se hallan de manifiesto 
en su Secretaría. Para su remate que se ha de celebrar 
conforme se previene en la Ordenanza de montes, se halla 
señalado el dia 25 de Enero próximo inmediato de once 
á doce de la mañana en estas Casas Consistoriales. La Seca 
15 de Diciembre de 1853.:z=Ibon Bayón.

'Alcaidia cons¿i¿ucional de La Seca,

Se halla vacante la plaza de Cirujano-Médico titular 
de esta villa de La Seca, por renuncia del que la obte
nía; su dotación fija anual es la de 5,500 rs. pagados por 
mensualidades del fondo Municipal, con otras garantías 
á favor del agraciado que podrán verse en las condicio
nes establecidas por el Ayuntamiento. Los aspirantes po
drán dirigir sus solicitudes, francas de porte, á la Secre
taria del mismo, teniendo entendido que la provision se 
ha de hacer el dia 7 de Enero próximo inmediato. Izi 
Seca 9 de Diciembre de 1853.=íbon Bayon.

Alcaldía consitucional de Imilla de la Union,

Se baila vacante la plaza de Médico-Cirujano titular 
de esta villa, por traslación á otra el que la desempeñaba; 
la dotación consiste en 1,000 rs. pagados por trimestres 
del presupuesto Municipal por la asistencia de los enfer
mos pobres que designe el Ayuntamiento; ademas tiene 
la facultad de convenirse particularmente con los vecinos, 
cuyo número pasan de 200, bien en dinero ó trigo: el
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agraciado ba de tener por su cuenta un Barbero-sangra
dor, á satisfacción dd vecindario: por cada parlo que asis
ta percibe una bemina de trigo ó su importe en rnclali- 
co, y por separado de la aveniencia los golpes de mano 
airada. Las solicitudes se dirigirán á la Secretaría del 
Ayuntamiento con los atestados de buena nota en la fa
cultad y conducta, durante el término de un mes conta
do desde la fecha, pasado el cual se proveerá. Villa de la 
Union 17 de Diciembre de 1853.~El Alcalde, Eusebio 
Cuadrado.zz:Patricio Rubio, Secreta-rió.

'^Jcaldía consíiíucional de Camporedondo,

Se baila vacante la plaza de Cirujano de este pueblo 
dolada con 170 fanegas de trigo anuales pagados por los 
vecinos en el mes de Setiembre de cada «nío. los aspiran
tes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
á la Secretaría de este lAyuntamienlo en el termino de 
treinta dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia. Camporedondo 16 de 
Diciembre de 1853. = El Presidente, Saturnino Soriega. 
zzzPor su mandado, Cipriano Diaz, Secretario.

cia para que todas las Autoridades cooperen á la captura 
de los delincuentes y efectos, y siendo habidos, los remi
tan á este mi «luzgado á los efectos consiguientes. Y para 
que tenga efecto en nombre de S. M. exhorto á V. S. y 
de mi parte le suplico se sirva aceptar el presente para 
que surta los efectos que se desean. Dado en Medina del 
Campo á 13 de Diciembre de 1853. ~ Pascual Alonso.= 
Por mandado de su Señoría, Lino Lorenzo de Villavedón.

fWJ^ItíW^ WV 'WWAÆ/Wt/W% 'WV X/Vt^L/WV/b/lliW^/t 'OVA ZWV ÍWA/VAA V/V&/WV fWt

ANUNCIOS PAPvTICüLARES.

Se invita á los acreedores contra los bienes que cons
tituyen el caudal yacente por defunción de Petra Borro, 
muger que fue de Diego García, vecino de Villanueva de 
la Condesa, para que dentro del término improrogable 
de treinta dias contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, concurran á exponer sus reclamacio
nes justificadas ante D. Gregorio Bueno, vecino del mismo 
Villanueva, Juez árbitro nombrado por el viudo y here
deros de la difunta; pues de no hacerlo asi les parará el 
perjuicio consiguiente. Villanueva 6 de Diciembre de 1853. 
zz: Gregorio Bueno.

Áleeddía cons¿iíúcional de J^illemueva de las Torres.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta villa, en 
el partido y dos leguas distante de Medina del Campo; 
su salario consiste en tres heminas ó fanega y media de 
triplo por cada un vecino no pobre, que podrá ascender á 
180 fanegas, á pagar en Setiembre de cada año, siendo 
á cargo del agraciado la rasura á lodos los vecinos cada 
ocho dias, percibiendo ademas de los que sean afeitados 
en sus casas seis celemines de trigo, y los que lo sean dos 
veces á la semana una fanega de dicha especie, que as
cenderá á veinte fanegas; por separado cobrará el facul
tativo los partos á 10 rs. y los golpes de mano airada. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
á esta Alcaldía antes del dia 15 de Enero próximo, en 
que sc proveerá. Villanueva de las Torres 18 de Diciem
bre de 1853.— El Alcalde, Esteban Castander.

D. Pascual Jlonso Gonzalez, Juez ds primera insiancia de 
Medina del Campo y su paríido.

A V. S. Señor Gobernador Civil de la provincia de 
Valladolid, atentamente hago saber: Que en este mi .luz- 
gado pende causa criminal á consecuencia del robo ejecu
tado en la casa de Miguel Marcos, vecino de Pozal de 
Gallinas, la noche del 11 del actual de los efectos siguien
tes: nueve monedas de oro de cuatro duros cada una. 
siete id. de dos duros envueltas en un papel: de once á 
doce napoleones, estas y aquellos metidos en un fardel de 
lienzo crudo usado; seis napoleones; siete reales y medio en 
vellón: una peseta Isabelina: dos reales id., y un realito 
de plata, todas tres monedas nuevas metidas en una hu
cha de barro de Valladolid*, en cuya causa he mandado 
por auto de este dia exhortar á V. S. con el fin de que 
disponga su inserción en el Boietin oficial de la provin

En el dia 13 del corriente se extravió en la villa de 
Cigales un buey alto, estrecho, pando de las astas ó caí
das á los lados, picado en la cadera derecha con 1res ra
yas. La persona que supiese de su paradero, se servirá dar 
aviso á Manuel Vázquez, vecino del expresado pueblo de 
Cigales, quien dará mas señas y pagará los gastos causados.

Carbón de piedra en venía.

La Compañía minera La l^eníajosa ha establecido en 
Palencia á orillas del Canal, Inmediato al Puente mayor, 
un gran depósito de carbones de sus minas. El mas su
perior que se conoce de Otero y Sabero, se vende á 20 
cuartos arroba, oirá clase muy buena á 17 y lo hay tam
bien á 15 v á 13 cuartos. Asimismo llene una partida de 
Orbó á 2 rs. y dentro de pocos días habrá coke á precios 
muy arreglados.

En los almacenes de Don .losé Bas, del comercio de 
Alicante, calle de San Francisco núm. 8, se hallan de 
manifiesto varias piezas de maquinaria que son, un tur
bina de la fuerza de 80 caballos del sistema Rocblln, 
procedente de los talleres de la Compañía Barcelonesa; 
una grúa fabricada tambien en los mismos talleres, y 
tres pares de cilindros de 6 pies y 6 pulgadas de largo 
por 19 7/8 de diámetro, construidos en una de las 
mejores fábricas de Inglaterra. Poda esta maquinaría está 
completa para poderse montar y hacerla funcionar inme
diatamente, y se dará con notable rebaja de su costo.

Se admitirán proposiciones para la compra del lodo o 
parte de ella, en Matlnd, en las oficinas de la 8o( led.id 
Melalúrü;ica de San .luán de Alcaráz, calle de Atocha, 
núm. 65.

VíiUadolid : imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Ca tedia!, núm. Q.
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